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En la Ciudad de México, a treinta y  uno de agosto de dos mil veintitrés.

En el expediente adm inistrativo PFPA/29.3/2C.27.5/00145-18, abierto a nom bre de

Adm inistrativa con base en los siguientes:
se dicta la presente Resolución

RESULTAN DOS

I. El tres de septiem bre de dos mil dieciocho, la entonces Delegación de la Procuraduría Federal 
de Protección al Am biente en el Estado de Quintana Roo, em itió la Orden de Inspección 
PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18 (en adelante Orden u Orden de inspección), a través de la cual se 

^ rá ^ ^ ^ ^ z a r una visita de inspección ordinaria a la persona moral denom inada '{■ ■ ■ A ,
t r a v é s  d e  s u  r e p r e s e n t a n t e  l e g a l  o  a p o d e r a d o  l e g a l  o

PROPIETARIO O POSESION ARIO O ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE DE LAS 
CONSTRUCCIONES, OBRAS, ACTIVIDADES Y TRABAJOS QUE SE DESARROLLAN EN EL

--------------M ÜHB», UBICADA ENPROYECTO DENOMINADO I

II. En cum plim iento a la Orden antes referida, Inspectores Federales adscritos a la entonces 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente en el Estado de Q uintana Roo, 
realizaron la visita en el sitio indicado y levantaron para debida constancia, el Acta de Inspección 
PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18, los días siete, diez y  once de septiem bre de dos mil dieciocho (en 
adelante Acta o Acta de Inspección), en la que se encuentran circunstanciados los hechos y  
om isiones observados durante la diligencia, que probablem ente sean constitutivos de 
incum plim ientos a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente y  a su 
Reglam ento en m ateria de Evaluación del Impacto Am biental, los cuales pueden ser 
susceptib les de ser sancionados adm inistrativam ente por esta Procuraduría Federal de 
Protección al Am biente. En dicha diligencia, el visitado presentó la siguiente docum entación:

2.

i
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III. El diecisiete de septiem bre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de la 
entonces Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente en el Estado de 
Quintana Roo, el escrito signado en su carácter de apoderada
legal de la e m p r e s a f lm ^ ^ ^ ^ ^ p , acreditando su personalidad*

I
I
acciones con derecho a voto de<
w m m m m m m m m m

|de los accionistas que representan la totalidad de las

i

realizando diversas m anifestaciones respecto a los hechos circunstanciados en el Acta de 
Inspección; asim ism o, señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en

^ m t m
i

para los m ism os efectos a lo s! «
i

|A sim ism o , anexó la docum entación siguiente:

2 . |  i

I

0509 de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la Unidad de Gestión Am biental del 
Departam ento de Im pacto y  Riesgo Am biental de la Subdelegación de Gestión para la 
Protección Am Piental y  Recursos Naturales de la Delegación Federal de la Secretaría de 
Medio Am biente y  Recursos Naturales en el Estado de Quintana Roo.

IV. El cinco de marzo de dos mil diecinueve, m ediante escrito presentado en la Oficialía de 
Partes de la entonces Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente en el 
Estado de Quintana Roo, signado pori 
legal de la empresa

su carácter de apoderada 
\ personalidad acreditada en los autos que integran
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el expediente adm inistrativo en el que se actúa, revocó la autorización de los CC. Luis Reynaldo 
Vera Morales y  Genaro García de Icaza.

V. El d iecisiete de abril de dos mil veintitrés, m ediante oficio PFPA/4.1/8C.17.3/206/2023, la 
suscrita Directora General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo Terrestre solicitó al 
Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de Recursos Naturales, aprobar la atracción del 
expediente adm inistrativo PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18, aperturado por la entonces Delegación de 
la Procuraduría Federal de Protección al Am biente en el Estado de Quintana Roo (actualm ente 
Oficina de Representación de Protección Am biental en el Estado de Quintana Roo), para que 
sea la Dirección General a mi cargo quien prosiga con la substanciación del procedim iento.

VI. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, m ediante oficio PFPA/4/8C.17.3/797/2023, el 
Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de Recursos Naturales, solicitó a la 
Subprocuraduría Juríd ica determ inar la validación de la im portancia ,trascendencia o relevancia 
del procedim iento adm inistrativo a través de la Dirección General de Convenios, 
Procedim ientos y  Medios de Defensa Adm inistrativos, con la finalidad de llevar a cabo su 
atracción y  sea la Dirección General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo Terrestre 
(en adelante Dirección General), quien prosiga con su atención.

Vil. El nueve de mayo de dos mil veintitrés, m ediante oficio PFPA/5/8C.17.3/04101 dirigido al 
Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de Recursos Naturales, la Subprocuradora 
Juríd ica determ inó procedente la validación de atracción del procedim iento 
PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18, adjuntando el dictam en correspondiente.

VIII. El doce de junio  de dos mil veintitrés, se em itió Acuerdo de Atracción, notificado el veintitrés 
del m ism o mes y  año en el que se determ inó que, por las características de trascendencia , el 
presente asunto será substanciado hasta su conclusión, por esta Dirección General.

IX. El veintiuno de julio de dos mil veintitrés, esta Dirección General, em itió Acuerdo de 
Em plazam iento m ediante el cual, se tuvo por instaurado procedim iento adm inistrativo a

d e m i s m o  q u e fu e  
notificado de manera personal el treinta y uno de ju lio  de dos mil veintitrés 
C.V., por medio su carácter de persona autorizada para
tal efecto ;y por instructivo el dos de agosto de dos mil veintitrés al

En dicho Acuerdo, fue concedido un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del m ismo, a fin de que expusieran lo 
que a su derecho conviniera y  ofrecieran las pruebas que estim aran pertinentes en relación con 
los hechos y om isiones asentados en el Acta de Inspección PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18, 
levantada los días siete, diez y  once de septiem bre de dos mil dieciocho, así como con los
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probables incum plim ientos a la normatividad am biental q uese  señalan en el punto de Acuerdo 
TERCERO  del mencionado proveído.

X. El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, se recibió en la Oficialía de Partes de la 
Procuraduría Federal de Protección al Am biente, el escrito signado por
Cam acho Esquivel, en su carácter de representante legal de la persona moral TELEVISA, S. DE

acreditando su personalidad con copia sim ple 
cotejada con original de la escritura pública que contiene la designación de gerentes generales 
y gerentes especiales, así como apoderados generales, número ochenta mil novecientos treinta 
y ocho, de fecha catorce de enero de dos mil veintiuno, ante el Licenciado Rafael Manuel 
Ontiveros Lara, titu lar de la Notaría número cuarenta y uno de la Ciudad de México, A través de 
este escrito, la em presa promovente realizó diversas m anifestaciones en relación al Acuerdo de 
Em plazam iento de veintiuno de julio de dos mil veintitrés, presentó pruebas docum entales y 
revocó el domicilio señalado con anterioridad para oír y recibir notificaciones, así como a los CC.

nuevo domicilio para tales efectos y que corresponde al ubicado en

I
Asim ism o, anexó la docum entación siguiente:

3. é

XI. El veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, esta Dirección General em itió Acuerdo de 
Apertura del periodo para la form ulación de Alegatos, a nombre
Acuerdo que fue notificado vía Rotulón el m ismo día, a través del cual se le concedió un térm ino
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de tre s  d ía s  h á b ile s  contados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la 
notificación del m encionado Acuerdo, para form ular por escrito sus alegatos.

XII. El veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, esta Dirección General em itió Acuerdo de 
Apertura de Alegatos, a nom bre Acuerdo que fue
notificado vía Rotulón el m ism o día, a través del cual se le concedió un térm ino de tre s  d ía s  
flé b ile s  contados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del 
m encionado Acuerdo, para form ular por escrito sus alegatos.

XIII. Por lo que, vencido el térm ino para form ular alegatos, periodo que transcurrió  del 
veinticinco al veintinueve de agosto de dos mil veintitrés y  del
veintiocho al treinta de agosto de dos mil veintitrés
A.C., siendo hábiles los días veinticinco, veintiocho, veintinueve y  treinta de agosto de dos mil 
veintitrés; e inhábiles por ser sábado y dom ingo respectivam ente los días veintiséis y  veintisiete 
del m ism o m es y
A.C., hubiesen presentado promoción alguna al respecto, en térm inos de lo prescrito por los 
num erales 167 y  168, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente; se 
procede a em itir la presente Resolución con sustento en los siguientes:

CON SIDERAN DOS

PRIMERO. La que suscribe, Directora General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo 
Terrestre, es com petente para resolver el presente procedim iento adm inistrativo, con 
fundam ento en los artículos I o, párrafos primero, segundo y tercero, 4o párrafo quinto, 14 
párrafos primero, segundo y cuarto, 16 párrafos primero, segundo y decim osexto y 27 párrafos 
tercero, cuarto, quinto y  sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o 
fracción 1,14 prim er párrafo, 17,18,26 y 32 Bis fracción V, de la Ley Orgánica de la Adm inistración 
Pública Federal; I o, 2o, 4 o, 5o fracciones I, II, X IX y  XXII, 6o, 15 fracción VI, 28 prim er párrafo y  fracción
VII, 36, 37 Ter, 160, 161,162, 167, 167 Bis fracción I, 167 Bis-1,170 y 170 BIS, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente; Io, 2o, 3o, 8o, 13,14,15,16 fracción X, 19, 28 y  50, de 
la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo; I o, 2o, 4 o, fracciones VI y  VII; 5o prim er párrafo 
inciso O), 55, 57 y  58, del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección 
al Am biente en materia de Evaluación del Impacto Am biental; I o, 3o Apartado B fracción I, 9o 
fracción XXIII, 40, 41, 43 fracciones I, V, X, XI y  XLIX, 45 fracción III, inciso a) y  últim o párrafo, 46, 48 
fracciones I, II, III, IV y V, 57 fracciones III, IV y  X, así como Prim ero y  Segundo Transitorios, del 
Reglam ento Interior de la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de ju lio de dos mil veintidós.

SECUNDO. Con motivo de las probables irregularidades que se desprenden del Acta de 
Inspección PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18, levantada los días siete, diez y  once de septiem bre de 
dos mil dieciocho, esta Dirección General, emitió Acuerdo de Em plazam iento el veintiuno de
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ju lio  dos mil veintitrés, notificando (ahora
y MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., los probables incum plim ientos a las obligaciones 
establecidas en la normatividad am biental federal, señalados en la foja treinta y dos de treinta 
y seis de Acuerdo citado, y que a continuación se reproducen:

“(...) TERCERO. Toda vez que, del análisis realizado en el punto de Acuerdo SEGUNDO del 
presente proveído, se desprenden hechos asentados en el Acta de Inspección 
PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18, levantada los días siete, diez y once de septiem bre de dos mil 
dieciocho, que probablem ente constituyan infracciones a la normatividad en materia de 
Im pacto Am biental, por lo que esta Dirección General tiene por instaurado procedimiento  
administrativo a nombre

En ese tenor, se precisan los probables incum plim ientos im putados a<
respecto a las obligaciones am bientales 

federales que resultaron del análisis del Acta de Inspección PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18:

1.

en relación con las obligaciones contenidas en los artículos 28 prim er párrafo fracción VII, 
de la Ley General del Equilibrio Eco lóg icoy la Protección al A m b ien tey  5o prim er párrafo 
inciso O) del Reglam ento en cita; ya que de los hechos y omisiones asentadas en el Acta 
de Inspección PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18, levantada los días siete, diez y  once de 
septiem bre de dos mil dieciocho, en la que se detectó el cam bio de uso de suelo en áreas 
forestales en una superficie de 29,268.7228 metros cuadrados no autorizada en el oficio 
resolutivo 04/SGA/0254/14 0509 de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la 
entonces Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el 
Estado de Quintana Roo, m ediante el cual se autorizó en m ateria de Im pacto Am biental 
la construcción de una planta de tratam iento de aguas residualesy el cam bio de uso de 
suelo por la remoción de vegetación característica del ecosistem a de selva mediana 
subperennifolia con vegetación secundaria arbustiva, para el desarrollo del proyecto

el que al m omento de la visita de inspección citada se 
realizaba el proyecto o programa o reality show denom inado "Los Cuatro Elem entos 
Naturaleza Extrem a", superficie de la cual no se acreditó contar con la Autorización en 
m ateria de Im pacto Am biental o, en su caso, la exención para llevar a cabo el cam bio de 
uso de suelo en áreas forestales.

A mayor abundam iento a continuación se transcriben los artículos antes m encionados.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente

"A rtícu lo  28.- Lo evaluación del Impacto am biental es el procedim iento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y  actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y  condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el am biente y  preservar y  restaurar los ecosistemas, a fin de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en 
que determ ine el Reglam ento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de 
las siguientes obras o actividades, requerirán previam ente la autorización en materia de im pacto  
am biental de la Secretaría:

avenida Félix Cu< 
él: (55) 5449 630
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(...)
VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, a sí como en selvas y  zonas áridas;

Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en materia
de Evaluación del Impacto Am biental

“Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previam ente la autorización de la Secretaría en m ateria de im pacto am biental’
(...)

O) CAM BIOS D E USO D EL SU ELO  D E Á R EA S FO RESTA LES, A S Í COMO EN SELV A S Y  ZONAS ÁRIDAS-
(...)

Derivado de lo anterior, y  a efecto de determ inar si' (ahora
I., acreditaron el cum plim iento a la

norm atividad am biental esta autoridad procede al análisis de la instrum ental de actuaciones 
que integra el expediente que se resuelve, del cual se desprende que

no compareció dentro del térm ino de quince días hábiles otorgado 
en el punto de Acuerdo TERC ERO  del proveído de Em plazam iento de veintiuno de ju lio  de dos 
mil veintitrés, notificado por instructivo el dos de agosto de dos mil veintitrés, de conform idad 
con el artículo 167, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente; por lo 
que, el referido térm ino transcurrió de la siguiente m anera:

Toda vez fue notificado por instructivo el dos de
agosto de dos mil veintitrés, el plazo de quince días transcurrió del tres al veintitrés de agosto 
de dos mil veintitrés; siendo hábiles los días tres, cuatro, siete, ocho, nueve, diez, once, catorce, 
quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, veintiuno, veintidós y  veintitrés de agosto de dos mil 
veintitrés, e inhábiles por ser sábados y domingos respectivam ente, los días cinco, seis, doce, 
trece, d iecinueve y  veinte de agosto de dos mil veintitrés, de conform idad con el artículo 28, de 
la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo; por lo que se declara la preclusión de su 
derecho a hacerlo sin necesidad de acuse de rebeldía, de conform idad con la regla establecida 
en el artículo 288, del Código Federal de Procedim ientos Civiles, ordenam iento de aplicación 
supletoria, por disposición del artículo 2o de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo y 
160, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente.

Ahora bien, por lo que hace (a h o ra ^ ^ m g ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B ), el
Acuerdo de Em plazam iento le fue notificado de manera personal el treinta y  uno de ju lio  de dos 
mil veintitrés, al C. su carácter de persona autorizada para
tal efecto, por lo que el plazo de quince días otorgado para com parecer, transcurrió del uno al 
veintiuno de agosto de dos mil veintitrés; siendo hábiles los días uno, dos, tres, cuatro, siete, 
ocho, nueve, diez, once, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho y  veintiuno de agosto de 
dos mil veintitrés, e inhábiles por ser sábados y dom ingos respectivam ente, los días cinco, seis, 
doce, trece, d iecinueve y  veinte de agosto de dos mil veintitrés, de conform idad con el artículo 
28, de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo.
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En relación a lo anterior, m ediante escrito presentado el veintiuno de agosto de dos mil 
veintitrés, la su carácter de representante legal de la
persona moral ( a n t e s com pareció 
presente procedim iento, esto es, dentro del plazo establecido de conformidad con el artículo 
167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, por medio del cual 
realizó m anifestaciones y presentó las pruebas que estimó pertinentes en relación a las 
presuntas irregularidades determ inadas en el Acuerdo de Em plazam iento de veintiuno de julio 
de dos mil veintitrés.

En este orden de ideas, se procede al estudio de las m anifestaciones realizadas por1
así como las constancias presentadas y que 

obran en el expediente adm inistrativo en el que se actúa como sigue:

Toda vez que en la visita de inspección llevada a cabo los días siete, diez y once de septiem bre 
de dos mil dieciocho, se constataron presuntas infracciones a las obligaciones previstas en los 
artículos 28 primer párrafo fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección 
al Am biente y 5o primer párrafo inciso O), de su Reglam ento en materia de Evaluación del 
Impacto Am biental, se instauró procedim iento adm inistrativo a y

por la presunta irregularidad consistente en el 
cam bio de uso de suelo en áreas forestales no contem pladas en el oficio resolutivo 
04/SGA/0254/14 0509, de seis de febrero de dos mil catorce, correspondientes a 14,268.9269 
metros cuadrados adicionales a los 121,367.68 metros cuadrados autorizados para el desarrollo 
del proyecto denom inado as ' como a 14,999.7878 metros cuadrados
donde se encontraron construcciones, obras, actividades y trabajos del proyecto o programa o 
reality show denom inado superficies que suman
en total de 29,268.7147 metros cuadrados.

En relación a lo anterior, la C. en su carácter de
m ediante escrito presentado el diecisiete de septiem bre de dos mi 

dieciocho, m anifestó lo siguiente:

“Señalando que existe la cantidad de 74,200.9811 m2 de superficies donde existe corte y  
elim inación de vegetación propia del sitio, la cual supuestam ente fue nivelada, com pactada 
y  rellenada, sin considerar que estas obras son PREEXISTENTES, y las cuales pertenecen al 
Proyecto denominado quien cuenta con autorización de
im pacto am biental con oficio núm ero 04/SGA/0254/14 de fecha 06 de febrero de 2014 la cual 
am para las actividades de im pacto am biental y  desm onte por una superficie de 121,367.68 
m2 las cuales se han llevado a cabo y  realizado en concordancia con la Manifestación de 
Im pacto Am biental (MIA) modalidad particular del P r o y e c t o en 
favor de la e m p re s a  ^ ^ H I^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B p re se n ta d a  3 los Inspectores al 
m om ento de la v is ita ,y  que nuevam ente se presenta adjunto a este escrito (ANEXO II), quien 
adem ás resulta ser la persona moral con quien se sostiene un Contrato de Arrendam iento
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para llevar a cabo la videograbación del Programa reality show denominado^
en el área señalada previam ente.

Razón por la cual se requiere a esta autoridad que en caso de ser necesario, se llam e al 
presente procedim iento adm inistrativo a la persona moral

y  se dejan a salvo sus derechos y  en su caso se pueda apersonar a este procedim iento 
m anifestando lo que a su derecho convenga.”

Asim ism o, m ediante escrito presentado el veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, a foja cinco 
de nueve, la e m p r e s a ^ ^ H ^ H H H M I. ( a n t e ^ g g ^ ^ g |_ ; .  por conducto 
de su representante legal, la realizó las m anifestaciones
siguientes en relación a las presuntas irregularidades determ inadas en el Acuerdo de 
Em plazam iento en com ento:

Aún y  cuando la carga probatoria respecto a la atribuibilidad de una conducta 
potencialm ente infractora corresponde a la autoridad, mi representada procede a 
com unicar y  a acreditar con prueba idónea aportada como ANEXO 2 (el "Contrato"), que el 
predio inspeccionado en el que los inspectores circunstanciaron los datos con los que se 
em plaza a mi representada al procedim iento se encontrabal 
en posesión de la socieda<

Del Anexo 2 esa autoridad podrá corroborar que la sociedad<
suscribieron un contrato de 

arrendamiento. En térm inos de la cláusula primera del Contrato el objeto de este acuerdo 
fue q u ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ ^ ^ B H H P B ^ ^ ^ ^ ^ o b tu v ie ra  el uso y  goce tem poral de una porción 
del terreno inspeccionado precisam ente para desarrollar la grabación y  producción de la 
serie audiovisual titu lada tentativam ente co m o ^ ^ ^ ^ l^ H H IH iB ^ ^ . P recisam ente se trata 
del proyecto o program a o reality show que los inspectores identificaron durante su 
diligencia, y  del cual esa PRO FEPA  deduce incorrectam ente la participación de mi 
representada en los Hechos que motivan el procedim iento adm inistrativo sancionatorio .

La Cláusula SEGUN DA del Contrato precisa que el destino del inm ueble arrendado y  
posteriorm ente inspeccionado por la PR O FEPA  era la grabación del Program a antes 
aludido, y  que la Productora BE-TV PRODUCCIONES, S.A. DE C.V. debería tram itar con su 
cuenta y  cargo todas las autorizaciones en materia am biental necesarias ante las 
autoridades federales.

Asim ism o, exhibió copia certificada de dos contratos de arrendam iento de predio rural para 
grabaciones de obra audiovisual que celebran por una p a rte ^ |^ ^ ^ ^ ^ H ^ H H H IH P M Í 

y de fechas veintiocho de febrero y  uno de agosto
de dos mil dieciocho respectivam ente, docum entales a las cuales se les da valor probatorio 
pleno de conform idad con el artículo 217, del Código Federal de Procedim ientos Civiles, del cual

Avenida Félix Cuevas número 6. Col. Tlacoquemecati del Valle, CP. 03200. Alcaidía 8en¡to Juárez. Ciudad de México.
Tél: (55) 54-49 6300 www.gob.mx/profepa
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del contenido del contrato de fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, a foja dos, tres y  cuatro 
de nueve se desprende lo siguiente:

— — — — — 1  
1 — ■ — ■ — —  

— ^
■ — Ü— i

(••■) _______________________________________________________________________________

De lo reproducido, se coligue que al m om ento de realizar la visita de inspección, es decir, los 
días siete, diez y once de septiem bre de dos mil dieciocho; quien se encontraba en ocupación 
del sitio en donde se constataron las act vidades de cam bio de uso de suelo, consistentes en la 
remoción de vegetación forestal característica del ecosistem a de selva mediana 
subperennifolia con vegetación secundaria arbustiva, en superficies no autorizadas; es una 
empresa a d e n o m i n a d a ^ H H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B I - "
encontrando en el sitio al m om ento de la visita estructuras de madera y metal, así como 
tarim as, andamios, reflectores y carpas para llevar a cabo la grabación del proyecto o programa 
o reality show denom inado tal y como se
desprende del Acta de Inspección PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18.

Aunado a lo anterior, de conform idad con las im ágenes satelitales obtenidas m ediante el 
software de Sistema de Información Geográfica QGis2.18, en el cual se hizo la sobreposición de 
las coordenadas en proyección UTM (Datum  W GS84, Zona 16Q) de los vértices que conforman 
el polígono de la superficie inspeccionada donde se realiza el proyecto o programa o reality 
show denom inado im ágenes contenidas en el
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Acuerdo de Em plazam iento de veintiuno de junio de dos mil veintitrés y  que se reproducen a 
continuación:

Imagen satelital 1

Sistema de Coordenadas: 
UTM  WGS84 Zona 16N.

Imagen satelital 2, del veinticuatro de marzo de dos mil catorce. En la im agen se observa la apertura de 
cam ino dentro del polígono autorizado en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509 de seis de febrero de dos 
mil catorce.

Imagen satelital 1, del primero de agosto de dos mil doce. En esta im agen se aprecia que aún no se
iniciaban las actividades de rem oción de la vegetación natural original y, por consiguiente, de cam bio  de uso 
de suelo.

Imagen satelital 2

Simbologfa:

Subprocuraduría de Recursos  
Naturales 

Dirección General de Impacto 
Ambiental y  Z O F E M A T
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Imagen satelital 3

Sistema de Coordenadas 
UTM WGS84 Zona 16N

Imagen satelital 3, del ocho de junio de dos mil catorce. En la im agen se observan áreas donde se realizó 
la rem oción de la vegetación dentro y  fuera del polígono autorizado en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 
0509 de seis de febrero de dos mil catorce.

Imagen satelital 4

Sunbología

Subprocuraduría de Recursos 
Naturales 

Dirección General de Impacto 
Ambiental y ZOFEMAT

Imagen satelital 4, del veinticinco de abril de dos mil dieciséis. En esta im agen se observa el avance de la 
rem oción de la vegetación y, por consiguiente, del cam bio de uso de suelo, dentro y  fuera del polígono 
autorizado en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509 de seis de febrero de dos mil catorce.
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Imagen satelital 5

PR O FEPA
¡Subprocuraduría de Recursos 

Naturales 
Dirección General de Impacto 

Ambiental y  ZO FEM A T

Procedimiento Administrativo 
FPA'20.3/2C27.5-00145-18

Proyecto:
lo s  Cuatro Elementos Naturaleza 
Extrema"

- Limites fiel predio autorizado 
i  Área inspeccionada

Fecha: 22/Enero/2017

Fuentes de Inlormaaon 
IN EG I2014 Conjuto do D3tos 
IVectonatos do Uso do Suelo y 
Vegetación. Escala 1.250000 
serio IV Coniunto Nocional

Sistema de Coordenadas 
UTM  WGS84 Zona 16N

Imagen satelital 5, del veintidós de enero de dos mil diecisiete. En esta im agen se observan las áreas 
intervenidas dentro y  fuera del polígono autorizado; así com o la existencia de tres lagos artificiales.

Imagen satelital 6

P R O FE P A
Subprocuraduría de Recursos 

Naturales 
Dirección General de Impacto 

Ambiental y  Z O FE M A T

Procedimiento Administrativo: 
PFPA/29.3^2C 27 5'00145-18

Proyecto
"Los Cuatro Elementos Naturaleza 
Extrema"

Simbologia

limites ael predio autorizado 
■ i  Area inspeccionada

Fecha: 03Mgostof2019

Fuentes de Información.
INEGI 2014 Coniuto de Datos 
Vectonaies do Uso do Suelo y 
Vegotación. Escala 1 250000 
sene IV Coniunto Nacional

Sistema do Coordenadas 
UTM  WGS84 Zona 16N.

Imagen satelital 6, del tres de agosto de dos mil diecinueve. En esta im agen se observa que se continuó 
con el cam bio el uso de suelo dentro del polígono autorizado.

Avenida Félix Cuevas número 6. Col. Tlacoquemecatl del Valle, CP. 03200, Alcaidía Benito Juárez, Ciudad de México.
Tel: (55) 54-49 6300 www.gob.mx/pfOfepa
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Dichas im ágenes fueron obtenidas del software Google Earth Pro y sobre las cuales se hizo la 
sobreposición del polígono de la superficie autorizada para el desarrollo del proyecto "Cable 
W akeboard Park", con objeto de visualizar el avance de las actividades de cam bio de uso de 
suelo en áreas forestales, m ism as que, como se puede apreciar fueron realizadas con 
anterioridad a la fecha de inicio de vigencia del primer contrato de arrendam iento presentado, 
toda vez que a foja cuatro de nueve indica lo siguiente:

“TER C ER A - VIGENCIA D EL CONTRATO. El presente contrato de arrendam iento estará 
vigente a partir del 01 de marzo de 2018, fecha en la que "EL ARRENDADOR" deberá 
entregar "LA LOCACIÓN" a "LA PRODUCTORA", y hasta el 15 de julio de 2018, fecha en 
que "LA PRODUCTORA" restituirá "LA LOCACIÓN" al "ARRENDADOR" total y  lib rem entey en 
las m ism as buenas condiciones en que la recibe. "LA LOCACIÓN" estará cerrada para uso 
exclusivo de "LA PRODUCTORA", durante el período indicado en la presente clausula.”

Por lo que, se com prueba que las actividades de remoción de vegetación en una superficie no 
autorizada de 29,268.7228 m etros cuadrados, fue realizada de manera previa a la ocupación 
temporal a la que se obligó la empresa “BE-TV PRODUCCIONES, S.A. DE C.V.", y con quien el 
propietario del predio celebró los dos contratos de arrendam iento para la grabación de un 
programa televisivo. En virtud de lo anterior, la irregularidad im putada a TELEVISA, S.A. DE 
C.V., consistente en el probable incum plim iento al artículo 47, del Reglam ento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en materia de Evaluación del 
Impacto Am biental, en relación con las obligaciones contenidas en los artículos 28 primer 
párrafo fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente y 5o 
primer párrafo inciso O) del Reglam ento en cita; por el cam bio de uso de suelo en áreas 
forestales en una superficie de 29,268.7228 metros cuadrados, queda sin efectos.

Por lo que hace a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., toda vez que no com pareció ni 
presentó docum ental alguna con la que subsanara o desvirtuara las irregularidades por las que 
se le instauró procedim iento administrativo, esta autoridad se allega de las docum entales que 
obran en el expediente adm inistrativo en el que se actúa; por lo anterior, se tiene por acreditada 
la irregularidad consistente en el cam bio de uso de suelo en áreas forestales en una superficie 
de 29,268.7228 metros cuadrados no autorizada en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509 
de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la entonces Delegación de la Secretaría de 
Medio Am biente y Recursos Naturales en el Estado de Quintana Roo, m ediante el cual se le 
autorizó en materia de Impacto Am biental, a dicha persona moral, la construcción de una 
planta de tratam iento de aguas residuales y el cam bio de uso de suelo por la remoción de 
vegetación característica del ecosistem a de selva mediana subperennifolia con vegetación 
secundaria arbustiva.
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INFRACCIONES COMETIDAS EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL:

Del análisis anterior, se acreditan los hechos y om isiones asentados en el Acta de Inspección 
PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18, levantada los días siete, diez y  once de septiem bre de dos mil 
dieciocho, analizados a través del Acuerdo de Em plazam iento de veintiuno de ju lio  de dos mil 
veintitrés, toda vez que MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., realizó el cam bio de uso de 
suelo en áreas forestales en una superficie no autorizada de 29,268.7228 m etros cuadrados, por 
lo que infringe lo establecido en los artículos 28 primer párrafo fracción VII, de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o primer párrafo inciso O), de su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental.

Lo anterior es así toda vez que se realizó el cam bio de uso de suelo en áreas forestales no 
contem pladas en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509, de seis de febrero de dos mil catorce, 
correspondientes a 14.268.9269 metros cuadrados adicionales a los 121,367.68 autorizados para 
el desarrollo del proyecto denom inado "Cable Wakeboard Park", así como a 14.999.7878 m etros 
cuadrados fuera de la superficie autorizada. Por lo que en total la superficie donde se realizó el 
cambio de uso de suelo, sin contar con la autorización en m ateria de Im pacto Am biental 
federal es de 29,268.7147 metros cuadrados, siendo el caso que no presentó dicha docum ental 
ante esta autoridad durante la diligencia de inspección, ni durante la substanciación del 
procedim iento adm inistrativo, lo que contraviene disposiciones de orden público e interés 
social, como lo es la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al A m biente y su 
Reglam ento en materia de Evaluación del Impacto Am biental en los preceptos transcritos con 
anterioridad.

En virtud de lo anterior, se tienen por acreditado los incum plim ientos im putados en el Acuerdo 
de Em plazam iento de veintiuno de julio de dos mil veintitrés, m ism o que derivó de los hechos 
circunstanciados en el Acta de Inspección PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18.

Los preceptos m encionados con antelación a la letra establecen:

“ARTÍCULO 28.- La evaluación del im pacto am biental es el procedim iento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y  actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y  condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el am biente y  preservar y  restaurar los ecosistem as, a fin de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en 
que determ ine el Reglam ento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previam ente la autorización en materia de im pacto  
am biental de la Secretaría:

L E Y  GENERAL D EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN A L AM BIEN TE

(...)
VIL Cambios de uso del suelo de áreas forestales, a sí com o en selvas y  zonas áridas; 
(...)
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REGLAMENTO D E LA LEY  GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AM BIEN TE EN MATERIA D E EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

“A rtícu lo  5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previam ente la autorización de la Secretaría en materia de im pacto ambiental:
(...)

O) Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así com o en selvas y  zonas áridas:
(...)

De los artículos anteriorm ente transcritos, se desprenden claram ente las obligaciones quetenía 
que cum plir MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., y cuyos resultados de su verificación 
quedaron asentados en el Acta de Inspección PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18, levantada los días 
siete, diez y once de septiem bre de dos mil dieciocho, los cuales fueron analizados en el Acuerdo 
de Em plazam iento de veintiuno de julio de dos mil veintitrés, en virtud de que se detectó que 
en el proyecto denom inado MAYAN WATER COMPLEX, ubicado en la Carretera Federal

en el
debían contar con la Autorización de Impacto Am biental para haber llevado el cam bio de uso 
de suelo en una superficie de 29,268.7228 metros cuadrados no contem plados en el oficio 
resolutivo 04/SGA/0254/14 0509 de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la entonces 
Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el Estado de Quintana 
Roo; asim ism o, con la remoción de la vegetación secundaria arbustiva en un ecosistem a de 
selva mediana subperennifolia se contribuyó a la fragm entación o continuidad de un 
ecosistem a forestal, situación que conlleva a la pérdida del m antenim iento de la biodiversidad, 
ya que se producen cam bios im portantes en la estructura de las poblacionesy com unidades de 
la flora y fauna en el am biente físico, afectando los servicios am bientales que provee este 
ecosistem a, por lo que, las obras y  actividades que se llevan a cabo en un terreno forestal, o que 
involucren cam bios de uso de suelo de áreas forestales, deben contar previam ente con la 
Autorización de Impacto Am biental que otorga la Secretaría de Medio Am biente y Recursos 
Naturales.

TERCERO. En el punto QUINTO del Acuerdo de Em plazam iento de veintiuno de ju lio de dos mil 
veintitrés, se ordenó la adopción de las siguientes medidas correctivas:

1. Abstenerse de realizar obras y actividades distintas a las descritas en la Autorización de 
Im pacto Am biental contenida en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509, de seis de febrero 
de dos mil catorce, ni a las detectadas durante la visita de inspección realizada los días siete, 
diez y  once de septiem bre de dos mil dieciocho, cuyas características se encuentran 
c ircunstanciadas en el Acta de Inspección PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18. Plazo de 
cumplimiento: Inmediato

2. Presentar a esta Dirección General de Im pacto Am biental y Zona Federal Marítimo 
Terrestre, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a aquél que surta efectos la notificación del presente Acuerdo de Em plazam iento, de 
conform idad con el artículo 32, de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo, de
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aplicación supletoria a la materia, el original para su cotejo, o en su defecto, copia certificada 
de la Autorización o Exención en materia de Im pacto Am biental que para tal efecto haya 
em itido la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales para llevar a cabo las 
actividades de cam bio de uso de suelo en áreas forestales en la superficie 29,268.7228 
metros cuadrados que no se encuentra autorizada en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 
0509 de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la entonces Delegación de la 
Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales en el Estado de Quintana Roo, 
m ediante el cual se autorizó en materia de Im pacto Am biental la construcción de una 
planta de tratam iento  de aguas residuales y  el cam bio de uso de suelo por la remoción de 
vegetación característica del ecosistem a de selva mediana subperennifolia con vegetación 
secundaria arbustiva para el desarrollo del proyecto “Cable W akeboard Park”, y  que al 
m om ento de la visita de inspección se encontraban actividades y  trabajos del proyecto o 
program a o reality show  denom inado "Los Cuatro Elem entos Naturaleza Extrem a”.

Al respecto, de la instrum ental de actuaciones que conforma el expediente en que se actúa, no 
se desprende m anifestación ni docum ental alguna que evidencie que MAYAN CABLE  
W AKEBOARD PARK, A.C., dio cum plim iento a las m edidas correctivas ordenadas en el 
Acuerdo de Em plazam iento en cita.

Por lo que, no se acreditó el cumplimiento de las medidas correctivas im puestas en el 
Acuerdo de Emplazam iento de veintiuno de julio de dos mil veintitrés, lo cual en térm inos 
del artículo 173 penúltimo párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Am biente, será considerado por esta autoridad al m om ento de determ inar la sanción 
pecuniaria correspondiente por las infracciones com etidas, precisadas en el Considerando 
SEGUNDO de la presente Resolución.

No es óbice a lo anterior, señalar que, dada la modificación del estado juríd ico de TELEVISA,
S.A. DE C.V. y MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., se dejan sin efectos las medidas 
correctivas decretadas en el Acuerdo de Emplazamiento de veintiuno de julio de dos mil 
veintitrés; sin em bargo, ésta deberá estarse a las m edidas correctivas que se ordenen en la 
presente Resolución Administrativa.

CUARTO. Esta autoridad con fundam ento en el artículo 57 segundo párrafo, del Reglam ento de 
la Ley General del Equilibrio Eco lógicoy la Protección al Am biente en m ateria de Evaluación del 
Im pacto Am biental, y  conform e a las constancias que obran en el expediente en que se dicta 
esta Resolución Adm inistrativa, procede a pronunciarse respecto del grado de afectación  
ambiental ocasionado por la realización de las obras y actividades ejecutadas sin contar con 
autorización en m ateria de Impacto Am biental por MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., 
en los térm inos siguientes:

Avenida Félix Cuevas número 6. Col. Tlacoquemecatl del Valle, CP. 03200. Alcaldía Benito Duárez, Ciudad de México.
Tel: (55) 54-49 6300 www.gob.mx/profopa
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De conform idad a la Ley Federal de Responsabilidad Am biental, en su artículo 2o fracción III, se 
define el “d a ñ o  a l am b ien te ", como:

“III. Daño al am b ien te : Pérdida, cam bio , deterioro, m enoscabo , a fectación  o m odificación  
adversos y  m ensurab les del hábitat, de los ecosistem as, de los e lem en tos y  recursos  
naturales, de  su s cond iciones qu ím icas, físicas o biológicas, de  las relaciones de in teracción  
que se  dan entre  éstos, a s í com o de los serv icios am b ien ta les que proporcionan. Para esta  
defin ición se  esta rá  a lo d ispuesto  por el artículo 6o. de  esta  Ley;"

De la m ism a forma, en su artículo 6o de la Ley en estudio, se establece:

“Artículo 6o.- No se  considerará  que existe  daño al am b ien te  cuando  los m enoscabos, 
pérd idas, a fectaciones, m od ificaciones o deterioros no sean  adversos en virtud de:

I. Haber sido expresam ente m anifestados por el responsable y  explícitam ente 
identificados, delim itados en su  alcance, evaluados, m itigados y  com pensados  
m ediante  condicionantes, y  au torizados por la Secreta ría , p rev iam en te  a la realización  
de la con du cta  que los origina, m ed ian te  la evaluación  del im pacto  am bien ta l o su  
in form e preventivo, la autorización de  cam bio  de uso de suelo  foresta l o algún otro  
tipo de autorización  an á loga  exped ida  por la Secreta ría ; o de  que, (...)

La excepción prevista por la fracción I del presente artículo no operará, cuando se  
incum plan los térm inos o condiciones de la autorización expedida por la autoridad."

Ahora bien, de las docum entales que obran en el expediente adm inistrativo en el que se actúa, 
se desprende el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509, de seis de febrero de dos mil catorce, en 
el cual se autorizó en materia de Impacto Ambiental la realización del proyecto denom inado 
"Cable W akeboard Park”, para la instalación de una planta de tratam iento de aguas residuales, 
así como el cam bio de uso de suelo por la remoción de vegetación característica del ecosistem a 
de selva m ediana subperennifolia con vegetación secundaria arbustiva, en una superficie de
121,367.68 metros cuadrados, equivalente al 38.65% de la superficie total del predio (314,000 
metros cuadrados); sin embargo, de acuerdo a la sobreposición espacial de las coordenadas en 
proyección UTM asentadas en el Acta de Inspección, correspondientes a las áreas en las que se 
llevó a cabo el cam bio de uso de suelo para la realización de las obras y actividades detectadas 
en la visita de inspección y asentadas en el Acta correspondiente, se tiene que la superficie total 
en la que se realizó la remoción de vegetación para dar un uso de suelo distinto a las áreas 
forestales es de 135,636.6069 metros cuadrados, de lo que se desprende que se rebasó en 
14,268.9269 metros cuadrados la superficie autorizada (121,367.68 metros cuadrados).

Asim ism o, se detectó una superficie de 14,999.7878 metros cuadrados donde se realizó la 
remoción de vegetación forestal y  que se encuentra fuera del polígono autorizado en el oficio 
resolutivo 04/SGA/0254/14 0509, de seis de febrero de dos mil catorce. Por lo que la superficie 
total en donde se llevaron a cabo las actividades de cam bio de uso de suelo en áreas forestales
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sin contar con la autorización de Impacto Am biental para ello, es de 29,268.7228 metros 
cuadrados.

Por lo que, al no existir docum ento que acredite que cuenta con la autorización en m ateria de 
Im pacto Am biental para la remoción de vegetación forestal en dicha superficie, es que esta 
Dirección General procede a pronunciarse respecto al grado de afectación ocasionado por las 
obras y  actividades que se realizaron sin contar con la Autorización de Impacto Am biental que 
otorga la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales.

Debido a que, al realizar actividades sin autorización en materia de Im pacto Am biental, se 
ocasionó un daño a los recursos naturales,ya que al no haber tram itadoy, por ende, obtenido la 
citada autorización, no se perm itió a la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales que 
previera o determ inara si los im pactos am bientales adversos que se generarían por la remoción 
de vegetación forestal, com prom eterían la biodiversidad y, por consiguiente, tam poco dicha 
autoridad normativa tuvo la posibilidad de evaluar y  determ inar las m edidas de m itigación y 
prevención para evitar o m inim izar los im pactos am bientales negativos que se ocasionarían por 
las obras y  actividades detectadas en la visita de inspección.

Al haberse llevado a cabo, en una superficie de 29,268.7228 m etros cuadrados, la remoción de 
la vegetación de selva m ediana subperennifolia con vegetación secundaria arbustiva se 
ocasionó la alteración del suelo ya que la vegetación actúa como principal protector de éste. 
Cuando se realizar un cam bio de uso del suelo, lo que im plica la remoción de la cubierta vegetal, 
para darle un uso distinto al forestal, se contribuye al increm ento de tasa de erosión, por lo que 
se genera la alteración de las características del suelo ya que queda expuesto d irectam ente a la 
acción de la lluvia y  a los vientos.

Una consecuencia im portante del cam bio de uso de suelo es la pérdida de la biodiversidad y  los 
servicios am bientales y  ecosistém icos, tales como los flujos de energía y  cadenas tróficas, la 
producción primaria, existencia de hábitats, ciclaje de nutrientes, dispersión de sem illas, 
depuración del ag uay  la polinización. La pérdida decobertura vegeta ltiene repercusiones sobre 
el hábitat de varias especies y  su nicho ecológico, es decir, en la estrategia de supervivencia 
utilizada por las especies que interactuaban con las especies cuyas poblaciones se ven 
d ism inuidas con la remoción de la vegetación original, ya que poseen un papel funcional en la 
com unidad y a su posición dentro de las variantes am bientales, como el m icroclim a, la 
tem peratura, hum edad y  pH.

Adicionalm ente, el cam bio de uso de suelo en áreas forestales incide d irectam ente en la 
desertificación, las em isiones de dióxido de carbono a la atmósfera y  el cam bio clim ático , ya que 
contribuye a las em isiones de gases de efecto invernadero (dióxido de carbono, C 0 2; óxido 
nitroso (N20 ); m etano (CH4). Asim ism o, la pérdida de la cobertura forestal reduce la capacidad 
de a lm acenar una gran cantidad de carbono en su biomasa y altera ciclos biogeoquím icos
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como el del agua o el del carbono; adem ás, de provocar la alteración de las características del 
suelo como la permeabilidad, capilaridad y volumen del suelo, así como la modificación de su 
estructura física lo que trae consigo la afectación de los patrones de filtración del flujo 
hidrológico lo que constituye a su vez un riesgo directo sobre los mantos freáticosy el equilibrio 
hidrológico en la zona; adem ás, al propiciarse la erosión del suelo se provocó la pérdida de la 
capa fértil afectando la existencia y  el desarrollo de la vida macro y  m icrobiótica en el sitio.

Por otra parte, del artículo 3o fracciones VII, VIII y  IX, del Reglam ento de la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en materia de Evaluación de Impacto 
Am biental, señala:

“VII. Im pacto am biental acum ulativo: El e fecto  en el am b ien te  que resulta del Increm ento  
de los im pactos de accion es particu la res ocasionado por la in teracción  con otros que se  
efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el presente;

VIII. Im pacto am biental sinérgico: A quel que se  p roduce cuan do  el e fecto  con junto de la 
presen cia  sim u ltánea  de varias acciones supone una incidencia  am bien ta l m ayor que la 
su m a  de las in c idencias individuales con tem p lad as a isladam en te ;

IX. Im pacto am biental significativo o relevante: Aquel que resu lta  de la acción  del 
hom bre o de la naturaleza, que provoca  a lteraciones en los eco sistem as y  su s recursos  
natu ra les o en la salud, obstacu lizando  la existencia  y  desarrollo del hom bre y  de los d em ás  
se res vivos, a s í com o la con tinu idad  de los p rocesos natura les;

De acuerdo con las definiciones de los im pactos am bientales establecidas en el Reglamento 
de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en materia de Evaluación 
del Impacto Am biental, se determ ina que derivado de haberse llevado a cabo el cam bio de uso 
de suelo en áreas forestales sobre una superficie de 29,268.7228 metros cuadrados, sin contar 
con la autorización de Impacto Am biental que otorga la Secretaría de Medio Am biente y 
Recursos Naturales, se propició la alteración significativa de las condiciones am bientales en las 
que se generaron im pactos acum ulativos, sinérgicos y significativos o relevantes que 
contribuyen al aislam iento o la fragm entación de los ecosistemas.

Aunado a lo anterior, se determ ina que al haber realizado el cam bio de uso de suelo en una 
superficie de 29,268.7228 metros cuadrados sin contar con la autorización federal en materia de 
Impacto Am biental, se ocasionó daño al am biente y los recursos naturales presentes en el sitio 
inspeccionado, pues no se permitió a la autoridad am biental, que de manera previa a la 
remoción de la vegetación en la superficie de 29,268.7228 metros cuadrados, evaluara los 
im pactos am bientales que se ocasionarían con las obras y actividades no autorizadas, ni la 
m agnitud de dichos im pactos y, por consiguiente, que determ inara las m edidas más adecuadas 
a instrum entar para evitarlos o mitigarlos.

Avenida Félix Cuevas numero 6, Col. Tlacoquemecatl del Valle C
TqI; (55) S4-49 6300 www.gob.rox/profcp3
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QUINTO. En térm inos del artículo 173, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección 
al Am biente, esta autoridad en cuanto a los incum plim ientos a la norm atividad am biental 
federal com etidos por MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., los cuales quedaron 
debidam ente acreditados en la presente Resolución Adm inistrativa, considera:

A) En cuanto a la gravedad de la infracción

Por las infracciones com etidas por MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., consistentes en 
no acreditar contar con la autorización de Impacto Am biental em itida la Secretaría de Medio 
Am biente y  Recursos Naturales, para llevar a cabo las obras y  actividades consistentes en el 
cam bio de uso desuelo  en áreas forestales en una superficie de 29,268.7228 metros cuadrados 
no autorizada en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509 de seis de febrero de dos mil catorce, 
em itido por la entonces Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales 
en el Estado de Quintana Roo, m ediante el cual se autorizó en m ateria de Impacto Am biental 
la instalación de una planta de tratam iento de aguas residuales y  el cam bio de uso de suelo en 
áreas forestales, que implicó la remoción de vegetación característica del ecosistem a de selva 
m ediana subperennifolia con vegetación secundaria arbustiva, para el desarrollo del proyecto 
"Cable W akeboard Park”; configuran en un daño grave de afectación al medio am biente y a los 
recursos naturales.

Del artículo 3o fracciones III, IV, V y VI, del Reglam ento de la Ley General de Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Am biente en materia de Evaluación del Impacto Am biental:

“III.- Daño am biental: E s  el que ocurre sobre  algún e lem ento  am b ien ta l a con secu en cia  de  
un im pacto  am b ien ta l adverso ;
IV.- Daño a los ecosistem as: Es el resu ltado de uno o m ás im pacto s a m b ien ta les sob re  
uno o varios e lem en tos am b ien ta les o p rocesos del ecosistem a que d e sen ca d en a n  un 
desequ ilib rio  eco lóg ico ;
V.- Daño grave al ecosistem a: Es aquel que p rop icia  la pérd id a  de uno o varios e lem en tos  
am bien ta les, que a fe c ta  la e structu ra  o función, o que m odifica  las ten d en cia s evolu tivas 
o su cesion a les del ecosistem a ;
VI. Desequilibrio ecológico grave: Alteración  sign ifica tiva  de  las con d iciones am b ien ta les  
en las que se  prevén  im pacto s acum ulativos, s inérg icos y  residua les que ocasionarían  la 
destrucción , el a islam ien to  o la fragm entación  de los ecosistem as;"

Por lo anterior y  retom ando las definiciones establecidas del Reglam ento de la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en materia de Evaluación del Im pacto 
Am biental relativas a daño, se resalta que existe daño am biental por los diversos im pactos 
am bientales negativos generados por haber llevado a cabo en una superficie de 29,268.7228 
metros cuadrados, el cam bio de uso de suelo en áreas forestales sin contar con la autorización 
de Impacto Am biental que otorga la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales, y  por
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consiguiente, sin haber im plem entado las medidas de prevención y m itigación necesarias para 
m inim izar o evitar dichos im pactos ambientales.

Por lo que al no contar con la m encionada autorización no se permitió, en el m om ento 
oportuno, que la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales, realizara la 
correspondiente evaluación de los im pactos am bientales que se generarían a los diferentes 
elem entos que integran el ecosistem a presente en el sitio inspeccionado.

El cam bio de uso de suelo en áreas forestales ocasiona la pérdida de la biodiversidad y los 
servicios am bientales y ecosistém icos, tales como los flujos de energía y cadenas tróficas, la 
producción primaria, existencia de hábitats, reciclaje de nutrientes, dispersión de semillas, 
depuración del agua y la polinización. La pérdida de cobertura vegetal tiene repercusiones sobre 
el hábitat de varias especies y  su nicho ecológico. Adem ás, el cam bio de uso del suelo en áreas 
forestales influye indirectam ente en la desertificación, las em isiones de dióxido de carbono a la 
atmósfera y el cam bio climático, ya que contribuye a las em isiones de gases de efecto 
invernadero (dióxido de carbono, C 0 2; óxido nitroso, N20 ; metano, CH4). En razón de lo anterior, 
se determ ina que el grado de afectación ambiental es grave,ya que la ejecución el haber llevado 
a cabo el cam bio de uso de suelo, lo que implicó la remoción de vegetación forestal, contribuye 
a la alteración de las funciones del suelo como regulador del ciclo hidrológico al perder su 
capacidad para absorber y alm acenar agua; generador del aporte de nutrientes; captador de 
elem entos quím icos presentes en la atmósfera (nitrógeno, carbono y  fósforo, entre otros) para 
ser reincorporados a los ciclos biogeoquímicos; controlador y  guía del flujo de agua de la lluvia 
hacia los mantos acuíferos; y  am ortiguador contra cam bios bruscos de tem peratura. Aunado a
lo anterior, al haberse modificado las características del suelo, se ocasionó la pérdida de la capa 
fértil afectando la existencia y  el desarrollo de la vida macro y m icrobiótica en el sitio.

A.1 En cuanto a los daños producidos o que puedan producirse a la salud pública:

No aplica, ya que de las constancias que obran en autos, no se puede determ inar que con los 
señalados incum plim ientos a la normatividad am biental federal se generó un caso de 
contam inación con repercusiones para la salud pública.

A.2 Generación de desequilibrio ecológico:

Al realizar la remoción de vegetación forestal característica del ecosistem a de selva mediana 
subperennifolia con vegetación secundaria arbustiva, el promovente debió sujetar al 
procedim iento de evaluación de Impacto Ambiental ante la Secretaría de Medio Am biente y 
Recursos Naturales, el cam bio de uso de suelo en áreas forestales que pretendía realizar en una 
superficie de 29,268.7228 metros cuadrados, no contem plada en el oficio resolutivo 
04/SGA/0254/14 0509, de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la entonces Delegación 
Federal de la Secretaria de Medio A m b ientey Recursos Naturales en el Estado de Quintana Roo; 
en este sentido, al no ser evaluado previam ente a su ejecución no se perm itió a esa Secretaría 
realizar la valoración de los im pactos am bientales negativos que ocasionaría tal cam bio de uso
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de suelo, ni tam poco de determ inar su m agnitud y  establecer las m edidas de prevención y 
m itigación m ás adecuadas para contrarrestarlos y  evitar o m inim izar las posibles afectaciones 
y daños al ecosistem a; por lo que no contar con la autorización de dicha Secretaría y, por 
consiguiente, ante la falta de im plem entación de m edidas tendientes a m inim izar los im pactos 
am bientales negativos que generó el cam bio de uso de suelo en áreas forestales no autorizadas, 
se contribuye a alterar el equilibrios ecológico en el medio en que se desarrolla, principalm ente 
la pérdida de cobertura vegetal que incide no solo en la remoción de vegetación nativa, sino 
que tam bién ocasiona la pérdida de hábitat de especies de fauna silvestres, las cuales tienen 
que desplazarse hacia otros sitios en busca de alim entación y refugio.

A.3. Afectación a los Recursos Naturales o a la Biodiversidad:

De los hechos u om isiones asentados en el Acta de Inspección, con motivo de la inspección 
practicada en materia de im pacto am biental los días siete, diez y  once de septiem bre de dos 
mil dieciocho, se desprende que MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., no cuenta con 
autorización o exención em itida por la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales en 
m ateria de Im pacto Am biental para realizar el cambio de uso de suelo en áreas forestales en 
una superficie de 29,268.7228 metros cuadrados, superficie que no se encuentra autorizada 
en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509 de seis de febrero de dos mil catorce, emitido 
por la entonces Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el 
Estado de Quintana Roo, para el desarrollo del proyecto "Cable W akeboard Park”, por lo 
tanto, los im pactos am bientales generados por las actividades de remoción de vegetación 
nativa de selva m ediana subperennifolia con vegetación secundaria arbustiva, no fueron 
m itigados o contrarrestados, provocando la afectación a los recursos naturales y  a la 
biodiversidad; asim ism o, no se dem uestra que el responsable del cam bio de uso de suelo en 
áreas forestales no autorizadas haya llevado a cabo las acciones correspondientes para evitar o 
m inim izar los efectos negativos que sobre el am biente y los recursos naturales ocasionaron. Por
10 anterior, se determ ina que se ocasionó afectación a los recursos naturales.

B) En cuanto a las condiciones económicas del infractor

Al respecto, de conform idad al punto de Acuerdo Sexto del proveído de Em plazam iento de 
veintiuno de julio de dos mil veintitrés, m ediante el cual se les hizo saber a TELEVISA, S.A. DE 
C.V .y MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C. que de conform idad con el artículo 173 fracción
11 de la Ley General del Equilibrio Eco lógicoy la Protección al Am biente, 4 9 y  50 de la Ley Federal 
de Procedim iento Adm inistrativo, debía aportar los elem entos probatorios necesarios para 
acreditar sus condiciones económ icas, para el efecto previsto en el artículo 22, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de no im poner una m ulta excesiva, para el 
supuesto de que se acrediten las posibles infracciones, a lo que éstas no presentaron medios de 
prueba para acreditar sus condiciones económ icas. Por lo que, para tal efecto, se valoran las 
constancias que obran en el expediente administrativo.
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Por lo que hace a TELEVISA, S.A. DE C.V., toda vez que, de conform idad con lo manifestado por 
esta Autoridad en el Considerando Segundo de la presente Resolución, las presuntas 
irregularidades quedaron sin efectos, en virtud de lo anterior, la m ism a no se hace acreedora a 
sanción pecuniaria alguna.

Ahora bien, con relación a MAYAN CAE5LE W AKEBOARD PARK, A.C., se desprende el oficio 
resolutivo 04/SGA/0254/14 0509, de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la entonces 
Delegación Federal de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el Estado de 
Quintana Roo, que contiene la autorización en materia de Impacto Am biental para llevar a cabo 
el cam bio de uso de suelo derivado de la remoción de vegetación y la instalación de una planta 
de tratam iento de aguas residuales para el desarrollo del proyecto “CABLE W AKEBO ARD 
PARK", lo que significa que para su emisión, el promovente tuvo que cubrir los gastos de los 
estudios requeridos para som eter la Manifestación de Impacto Ambiental ante la Secretaría de 
Medio Am biente y Recursos Naturales para obtener la autorización correspondiente, así como 
erogar recursos para la renta y/o compra de m aquinaria, pago de nómina, transporte, seguros, 
pago de servicios de retiro de residuos, entre otros gastos que tuvo que realizar para llevar a 
cabo el proyecto que le fue autorizado a través del oficio resolutivo citado.

Asim ism o, al llevar a cabo una consulta en la página de internet, se puede encuentra la liga
en la que, se puede verificar que el sitio se encuentra 

funcionando como un parque acuático para realizar actividades de wakeboard y flyboard, así 
como todos los servicios adicionales que ofrece el lugar, tal y como se aprecia en las capturas de 
pantalla siguientes:

Q  □  Q  Incógnito

INICIO EL PARQUE HOTEL EVENTOS- TIENDA CONTACTO *  S  TICKETS

Actividades

WAKEBOARD
AGUA. VELOCIDAD Y UNA TABLA SON LA COHBJ NACION 
PERFECTA, QUE HACEN DE ESTE DEPORTE UNO DE LOS 
DEPORTES ACUÁTICOS MÁS EMOCIONANTES.

FLYBOARD
LA INCREÍBLE POTENCIA DEL AGUA EM TUS PIES TE HARA 
DESPEGAR SOBRE LA LAGUNA. SIENTE LA LIBERTAD Y LA 
ADRENALINA DE VOLAR CON EL MAM CARIBE COMO TESTIGO.

©
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INICIO EL PARQUE HOTEL EVENTOSv TIENDA CONTACTO

PASE DE WAKEBOARD Ccnpr» h«l* 1? p.ioos 
tln Ui|<fU» ccn Mttudc P»$3

S Q ií i> □ O

INCLUYE:
- Ijblj do wakíboard
• Ouf«co Salvavida;
• Casco
• Betas

J  Instructores en el muelle d« salida 
que te apoyaran. 
v/Aícĉ o a las are» del parque 
Contamos coix

Ü’Paüpas y Camastros 
>, Regaderas 
Tlocfcer

O Mesa de billar 
'Á'Futbolito de mesa

TIEMPO:

4 HORAS (-S1.SOO.OO pcf cu«M

IODO IL OIA«•$¿000.00 por cuadra» 
7 OÍAS (■•SS.OOO.OO por CUJdra»
30 OiAS i 12.9ÜO.OP po cuadra)

nvlime CU

:a para v*r los raranoc disponibles.

P ayP at

L3 *crn*3 rapio? v <*sun *+ M<»r

©
C  * mayan»vat«c<ompleic<om-'.M.parqu-

EL PARQUE HOTE EVENTOS- TIENDA CONTACTO

& o. i» * a o O

3 a  if f  <r ¿  □  O

C-

Avenida Félix Cuevas número 6. Col. Tlacoquemecatl del Valle, CP. 03200, Alcaidía Benito 3uarez, Ciudad de México.
Tel: (55) 54-49 6300 www.gob.mx/profepa
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5 <5 lS it a □ O
INICIO EL PARQUE HOTEL

i'Restaurante

RESTAURANTE COR VISTJI A 
LOS LAGOS!

S TICKETS

La información obtenida en la página de internet citada, es valorada en térm inos de los artículos 
79, 88 ,197,210-Ay 217, del Código Federa de Procedim ientos Civiles, de conform idad con la tesis 
que se cita a continuación, m ism a que es aplicable por identidad de razón:

“INFORMACIÓN CONTENIDA EN PÁGINAS DE INTERNET. SU VALOR PROBATORIO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. De la interpretación de los artículos 88,
197,210-Ay 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como 46 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se colige que los datos publicados en  
d o cum en to s o pág inas s itu ad as en red es in fo rm áticas constitu yen , p resu m ib lem en te  y, 
sa lvo  prueba en contrario , un hecho  notorio, por form ar parte del co no cim ien to  g eneral, 
y un e lem en to  de prueba, en tanto c jm p lan  las exigencias de dichos preceptos, las cuales 
deben considerarse cuando haya objeciones respecto a aspectos puntuales y como referente 
para valorar su fuerza probatoria. Por tanto, la información contenida en una página de 
Internet puede tomarse como prueba plena, cuando haya sido ofrecida en el juicio 
contencioso administrativo federal, o bien, invocada como hecho notorio.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 200/2017. The Instituie of Electrical and Electronics Engineers, Inc. 22 de 
febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Arturo Medel García. Secretario:
Luis Alberto Martínez Pérez."
Tesis: l.4o.A.110 A (10a.), Gaceta del Semanario Dudicial de la Federación, Décima Época,
2017009,4 de 40, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 54, Mayo de 2018, Tomo III, Pag. 2579.

[Énfasis añadido]

En ese sentido, se advierte que MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., obtiene ingresos por 
la operación de las actividades de wakeboard y flyboard, cobrando desde $1,500.00 (MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) la entrada por persona, aunado a que adicionalm ente cuenta
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con los servicios de transporte, clases de wakeboard y  flyboard, restaurante y  hotel, por lo que 
se coligue que dicho establecim iento cuenta con la capacidad económ ica y  suficiente para 
solventar la sanción pecuniaria que esta autoridad imponga en la presente Resolución 
Adm inistrativa y  que deriva de las infracciones com etidas.

C) En cuanto a la reincidencia del infractor

La palabra reincidencia, proviene de la voz latina reincidiere  que significa "recaer, volver a", en 
m ateria penal, se entiende que es la “comisión de un delito igual o de la m ism a especie después 
del cum plim iento total o parcial de la remisión de la pena im puesta por otro anteriorm ente 
com etido”, en esta tesitura, se considera que reincidente es aquella persona que una vez 
sancionada por el incum plim iento a alguna disposición legal, com ete o realiza alguna acción u 
omisión (según sea el caso) de la m ism a especie que aquélla por la que fue sancionado por 
primera vez, por lo que en ese sentido, es de m encionarse que de una revisión a los archivos de 
esta Dirección General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo Terrestre, no se encontró 
expediente alguno abierto a nombre de MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., en m ateria 
de Im pacto Am biental, en específico de las infracciones al artículo 47, del Reglam ento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente en materia de Evaluación del 
Im pacto Am biental, en relación con las obligaciones contenidas en los artículos 28 prim er 
párrafo fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente y  5o 
prim er párrafo inciso O), de su Reglam ento en Materia de Evaluación del Im pacto Am biental, 
entre otros, por lo que se desprende que no es reincidente.

D) El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción

Se considera que la infracción consistente en no contar con la Autorización en m ateria de 
Im pacto Am biental o, en su caso, la exención emitida por la Secretaría de Medio Am biente y 
Recursos Naturales, para llevar a cabo las actividades de cam bio de uso de suelo en áreas 
forestales en la superficie 29,268.7228 metros cuadrados, se realizó de forma intencional, ya 
que para el efecto de calificar la conducta infractora de esta m anera, se requiere la concurrencia 
de dos factores, a saber: uno cognoscitivo que se traduce en tener conocim iento de lo que se 
hace, es decir, de los actos que lleva a cabo una persona (el saber cómo se conduce ella m ism a, 
el actuar, con independencia de la regulación juríd ica que pudiese convertirla en ilegal o 
infractora); y  que en este caso implicó el tener conocim iento de que debía contar con 
autorización o exención en materia de Impacto Am biental em itida por la Secretaría de Medio 
Am biente y Recursos Naturales para el cam bio de uso de suelo por la remoción de vegetación 
nativa en una superficie no autorizada; y un elem ento volitivo que se traduce en un querer, en 
un ejercicio de la voluntad, en el que a pesar de que MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., 
sabía que debía contar con autorización, realizó el cam bio de uso de suelo en superficies no 
autorizadas, sin contar con la autorización respectiva.

Avenida Félix Cuevas número 6, Col. Tlacoquemecati del Valle, CP. 03200, Alcaldía Benito 3uárez, Ciudad de México. 
Tol: (55) 5AA9 6300 vvww.gob.rnx,/pfofepD
u

t s m m

^Página 27 de 38

2023, 
Francisco 

i\ VILLA

lizette.vasquez
Línea

lizette.vasquez
Línea



MEDIO AMBIENTE PROFEPA
“2023, Año de Francisco Villa”

Subprocuraduría de Recursos Naturales
Dirección General de Impacto Am biental

y Zona Federal Marítimo Terrestre

Expediente Administrativo: PFPA/29.3/2C.27.5/00145-I8
Resolución Administrativa PFPA/29.3/2C.27.5/00145-18/018-2023

En este tenor, se considera que dicha infracción fue de carácter intencional, ya que si bien ya 
contaba con un oficio en donde se autorizó el cam bio de uso de suelo en una superficie de
121,367.68 metros cuadrados, equivalente al 38.65% de la superficie total del predio (314,000 
metros cuadrados), lo cierto es que la remoción de vegetación se realizó en una superficie mayor 
a la autorizada, ya que se rebasó en 29,258.7228 metros cuadrados la superficie contem plada 
en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509, de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la 
entonces Delegación Federal de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el 
Estado de Quintana Roo.

Por lo que, al concatenar los elem entos cognoscitivo y volitivo, los cuales se acaban de 
dem ostrar, se acredita el carácter intencional de la infracción cometida.

E) El beneficio directamente obtenido

Se considera que la infracción consistente en llevar a cabo las actividades de cam bio de uso de 
suelo en áreas forestales en la superficie 29,268.7228 metros cuadrados que no se encuentra 
autorizada en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509 de seis de febrero de dos mil catorce, 
em itido por la entonces Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales 
en el Estado de Quintana Roo, MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C. obtuvo los siguientes 
beneficios:

Al no contar con la correspondiente Autorización de Impacto Am biental o, en su caso, exención 
para realizar en una superficie 29,268.7228 metros cuadrados el cam bio de uso de suelo en 
áreas forestales, superficie que no se encuentra contem plada en el oficio resolutivo citado, el 
beneficio para MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C. es de carácter económico, ya que no 
erogaron el gasto necesario para realizar la Manifestación de Impacto Am biental, que se 
requiere presentar ante la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales para som eter al 
procedim iento de evaluación de Impacto Am biental las referidas actividades y, de ser 
procedente, obtener la autorización de Impacto Am biental, por lo que tam poco realizó el pago 
de derechos para la Evaluación de la referida Manifestación de Impacto Am biental, para que en 
su caso, se le otorgara de m anera previa la Autorización de Impacto Am biental que señala la 
legislación am biental vigente; con lo cual el promovente obtuvo otro beneficio económico; 
adem ás de que dejó de realizar las inversiones pecuniarias para ejecutar las medidas de 
m itigación, prevención o com pensación que, en caso de haberle concedido dicha autorización, 
le habría ordenado la Secretaría citada; erogaciones pecuniarias, que se dejaron de hacer en 
perjuicio del medio am biente y los recursos naturales, de lo que se colige que MAYAN CABLE  
W AKEBOARD PARK, A.C., obtuvo un beneficio económ ico en detrim ento de los recursos 
naturales, derivado de los incum plim ientos detectado durante la visita de inspección realizada.

SEXTO. De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, no se desprende 
docum ental alguna con la que MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., haya acreditado que 
cuenta con la Autorización o, en su caso, la Exención en materia de Impacto Ambiental para
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llevar a cabo las actividades de cam bio de uso de suelo en áreas forestales en la superficie 
29,268.7228 metros cuadrados que no se encuentra autorizada en el oficio resolutivo 
04/SGA/0254/14 0509 de seis de febrero de dos mil catorce, ni dio cum plim iento a las m edidas 
correctivas ordenadas en el punto QUINTO del Acuerdo de Em plazam iento de veintiuno de ju lio 
de dos mil veintitrés, por lo que el inspeccionado, deberá estarse a las sanciones y  m edidas 
correctivas ordenadas en la presente Resolución Adm inistrativa.

SÉPTIMO. Por todo lo expuesto en los Considerandos anteriores, y  con fundam ento en el 
artículo 171 fracción I, de la Ley General del Equilibrio Eco lógicoy la Protección al A m b ien te ,y  de 
conform idad con el artículo 77, de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo, de aplicación 
supletoria al presente procedim iento administrativo, es procedente im poner a MAYAN CABLE  
W AKEBOARD PARK, A.C., las siguientes sanciones:

1. Por lo que hace al incum plim iento  al artículo 28 prim er párrafo fracción VII, de la Ley General del 
Equilibrio Eco lóg icoy la Protección al Am biente, en relación con el artículo 5o prim er párrafo inciso 
O) de su Reglam ento en materia de Evaluación del Im pacto Am biental, debido a que MAYAN 
CA BLE W AKEBOARD PARK, A.C., no acreditó contar con la Autorización en m ateria de Im pacto 
Am biental para llevar a cabo el cam bio de uso de suelo en áreas forestales en una superficie de 
29,268.7228 metros cuadrados, la cual no se encuentra contem plada en el oficio resolutivo 
04/SGA/0254/14 0509 de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la entonces Delegación 
de la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales en el Estado de Quintana Roo; 
considerando los elem entos individualizadores de la sanción que fueron motivados, conform e a 
los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y  con ella los infractores obtuvieron un 
beneficio directo, sin ser reincidentes; por lo que, tom ando en cuenta las condiciones económ icas, 
se im pone a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., la sanción consistente en una m ulta de 
$518,700.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.), equivalente a 5,000 unidades de m edida y  actualización vigente a la fecha de im posición 
de la presente sanción, cuyo valor diario al m om ento de im poner la sanción asciende a $103.74 
pesos (CIENTO TRES PESOS 74/100 M.N.), de conform idad con el “Decreto por el que se declaran 
reform adas y  adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en m ateria de desindexación del salario m ín im o”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el docum ento titu lado 
“Unidad de M ediday Actualización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero 
de dos mil veintitrés.

Sustenta lo anterior las tesis de jurisprudencia, localizables con los registros digitales 179310, 
2010145, que llevan por rubro:

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y  PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS SANCIONES QUE 
ESTA B LECE EL ARTÍCULO  777 D E LA LEY  GENERAL RELATIVA, POR VIOLACIONES A SU S  
PRECEPTO S Y  A LO S REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE D E ELLA EMANAN, NO 
TRANSGREDE LAS GARANTÍAS D E LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA.

Avenida Félix Cuevas número 6, Col. Tlacoquemecati del Valle, CP. 03200, Alcaidía Benito Juárez
Tel: (55) 54-49 6300 www.gob.mx/profcpa
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MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN I, INCISO D), DEL 
CÓDIGO FISCAL D E LA FEDERACIÓN NO ESTA BLECE UNA MULTA EXCESIVA D E LAS 
PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA D E LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

OCTAVO. Por todo lo expuesto en los Considerandos anteriores, y con fundam ento en los 
artículos 10 y 11, de la Ley Federal de Responsabilidad Am biental, y conforme a las constancias 
que obran en el expediente que se resuelve, esta autoridad procede a determ inar si MAYAN 
CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., es responsable directo del daño causado al am biente a que 
se refiere el artículo 2o fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidad Am biental, en los 
térm inos establecidos en la presente Resolución Adm inistrativa, por no haber dado total 
cum plim iento a las obligaciones am bientales en térm inos de los artículos 28 primer primero 
fracción VII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente y  5o primer 
párrafo, inciso O) desu  Reglam entoen Materia de Evaluación del Impacto Am biental; por loque 
está obligada a la reparación de los daños ocasionados, así como a realizar las acciones 
necesarias para evitar que se increm ente el daño ocasionado al am biente, al configurarse su 
actuar en el supuesto contenido en el artículo 11, de la Ley Federal de Responsabilidad 
Am biental, el cual literalm ente establece:

“Artículo  77.- La responsabilidad por daños ocasionados al am biente será subjetiva, y  
nacerá de actos u om isiones ilícitos con las excepcion es y  su p u esto s p revistos en este  
Título.

En adición al cum plim iento  de  las ob ligaciones p rev ista s en el artículo anterior, cuando  el 
daño sea  ocasionado  por un acto  u om isión ilícitos dolosos, la persona respon sab le  esta rá  
ob ligada  a p a g a r una sanción  económ ica .

Para los e fecto s de esta  Ley, se  entenderá que obra ilícitamente el que realiza una 
conducta activa u om isiva en contravención a las disposiciones legales, 
reglam entarias, a las norm as oficia les m exicanas, o a las autorizaciones, licencias, 
perm isos o con cesiones exped ida s po r la Secreta ría  u otras au to rida des.”

[Lo resaltado es propio]

Lo anterior, debido a que como ha quedado acreditado en la presente Resolución 
Adm inistrativa, MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C. no acreditó contar con la 
autorización de Impacto Am biental federal correspondiente y  haber im plem entado las 
m edidas de prevención y m itigación, por las actividades consistentes en el cam bio de uso de 
suelo en áreas forestales en una superficie de 29,268.7228 metros cuadrados no autorizada en 
el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509, de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la 
entonces Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales en el Estado de 
Quintana Roo, m ediante el cual se autorizó la instalación de una planta de tratam iento de 
aguas residuales y el cam bio de uso de suelo con la consecuente remoción de vegetación 
característica del ecosistem a de selva m ediana subperennifolia con vegetación secundaria 
arbustiva, para el desarrollo del proyecto "Cable Wakeboard Park"; todo ello ocasionó un daño 
grave al am biente y los recursos naturales; lo que se traduce en un incum plim iento a las
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obligaciones am bientales contenidas en las disposiciones legales y  reglam entarias 
correspondientes, en este caso, las establecidas en los artículos 28 prim er párrafo fracción VII 
de la Ley General del Equilibrio Eco lógicoy la Protección al A m b ien tey  5o prim er párrafo, inciso
O), de su Reglam ento en Materia de Evaluación del Impacto Am biental; con lo que se configura 
la Responsabilidad Ambiental Subjetiva de MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C.

Lo anterior, como lo establece el artículo 13, de la Ley Federal de Responsabilidad Am biental, 
que a continuación se cita:

“Artículo 13.- La reparación de los daños ocasionados al am biente consistirá en restituir 
a su  Estado Base los háb ita ts, los ecosistem as, los e lem en tos y  recu rsos natura les, su s  
con d ic iones qu ím icas, físicas o b io lóg icas y  las re laciones de in teracción  que se  dan  entre  
estos, a s í com o los serv icios am b ien ta les que proporcionan , m ediante la restauración, 
restablecim iento, tratam iento, recuperación o rem ediación.

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño.

Los propietarios o poseedores de los inm uebles en los que se  haya ocasionado un daño  
al am biente, deberán perm itir su  reparación, de conform idad a esta Ley. El
in cum plim ien to  a d icha  obligación  dará  lugar a la im posición  de m ed io s de aprem io  y  a  la 
respon sab ilida d  p en a l que  corresponda.

Los p rop ieta rios y  po seedo res que  resu lten  a fe cta d o s po r las a cc ion es de reparación  del 
daño al am b ien te  p roducido  po r terceros, tendrán  derecho  de repetir respecto  a la person a  
que resu lte  respon sab le  por los daños y  perju ic ios que se  les ocasion en .”

En tal virtud, se ordena a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., la REPARACIÓN DEL 
DAÑO ocasionado al am biente a través de la RESTITUCIÓN A SU ESTADO BASE de las 
superficies afectadas por el cam bio de uso de suelo en áreas forestal en 29,268.7228 m etros 
cuadrados, los cuales se encuentran circunstanciados en el Acta de Inspección 
PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18, levantada los días siete, diez y  once de septiem bre de dos mil 
dieciocho, reparación de daño que deberá realizarse al tenor de la medida correctiva que se 
ordenan por esta autoridad am biental en el punto CONSIDERANDO NOVENO de la presente 
Resolución Adm inistrativa.

En ese sentido, la reparación del daño debe buscar que el área afectada aporte beneficios 
am bientales y  que los beneficiarios sean las m ism as com unidades, considerando que la 
reparación del daño debe ser integral, adecuado, eficaz, y efectivo, proporcional a la gravedad 
del daño causado.

Énfasis añadido

MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., deberán aportar elem entos técnicos y  económ icos 
para la REPARACIÓN DEL DAÑO, y  esta Dirección General, determ inará su viabilidad para su 
im plem entación.
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NOVENO. Con fundam ento en el artículo 169, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am biente, así como 57 y 58 primer párrafo, del Reglam ento de la citada Ley en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en vista de los incum plim ientos a la 
normatividad am biental acreditados en el Considerando SEGUNDO, de la Presente Resolución 
Adm inistrativa, así como a la afectación ocasionada derivada de los m ismos, se requiere a 
MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., dar cum plim iento, a las medidas correctivas 
siguientes:

PRIMERA.- Se ordena a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., abstenerse de 
realizar cualquier obra o actividad distinta a las detectadas durante la visita de 
inspección realizada el siete, diez y once de septiem bre de dos mil dieciocho, 
m ism as que se encuentran circunstanciadas en el Acta de Inspección 
PFPA/29.3/2C.27.5/0145-18. Plazo de cumplimiento: Inmediato.

SEGUNDA.- Se ordena a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., presentar, en 
un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación de la presente Resolución Adm inistrativa, 
de conform idad con el artículo 32, de la Ley Federal de Procedim iento 
Adm inistrativo en que se actúa, la Autorización de Impacto Ambiental para el 
cam bio de uso de suelo en áreas forestales respecto de la superficie de 29,268.7228 
metros cuadrados, que no está contem plada en el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 
0509 de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por la entonces Delegación de 
la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el Estado de Quintana 
Roo.

TERCERA.- En caso de no presentar la Autorización de Impacto Am biental 
señalada en el medida correctiva Segunda, se ordena a MAYAN CABLE  
W AKEBOARD PARK, A.C., la reparación del daño a través de la RESTITUCIÓN A SU 
ESTADO BASE de la superficie afectada por el cambio de uso de suelo en áreas 
forestales, para lo cual deberá presentar, en un plazo no mayor a diez días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución Adm inistrativa, de conform idad con el artículo 32, de la 
Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo en que se actúa, un Programa de 
Restauración Ecológica por el cam bio de uso de suelo en áreas forestales realizado 
en la superficie de 29,268.7228 metros cuadrados no contem plada en el oficio 
resolutivo 04/SGA/0254/I4 0509 de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por 
la entonces Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales 
en el Estado de Quintana Roo.

El Programa de Restauración Ecológica deberá realizarse en apego a lostérm inos 
de referencia señalados por la Ley Federal de Responsabilidad Am biental, para su 
valoración y, en su caso, aprobación por esta Dirección General de Impacto 
Am biental y Zona Federal Marítimo Terrestre. El programa deberá de contener 
como m ínim o los puntos siguientes:
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a) Plano georreferenciado en proyección UTM (Datum W CS84, zona 16Q), de la ubicación del 
polígono de la superficie de 29,268.7228 metros cuadrados, que no está contem plada en 
el oficio resolutivo 04/SGA/0254/14 0509 de seis de febrero de dos mil catorce, em itido por 
la entonces Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales en el 
Estado de Quintana Roo, la cual fue afectada por la remoción de vegetación característica 
del ecosistem a de selva m ediana subperennifolia con vegetación secundaria arbustiva,
Dicho plano deberá contener el cuadro de coordenadas en proyección UTM de los vértices 
que conform an dicho polígono.

b )  Descripción de las acciones a realizar para ejecutar el retiro de las obras e instalaciones que 
se encuentran en la superficie afectada correspondiente a 29,268.7228 m etros cuadrados, 
donde se llevó a cabo el cam bio de uso el suelo en áreas forestales, sin contar con la 
autorización o, en su caso, exención en materia de Im pacto Am biental federal.

c) Descripción de las acciones a realizar para llevar a cabo el adecuado transporte o traslado 
hacia un sitio autorizado por la autoridad com petente, para la disposición final de los 
residuos derivados del retiro de las obras e instalaciones que se encuentran en la superficie 
afectada correspondiente a 29,268.7228 metros cuadrados.

d) Descripción de las m edidas a instrum entar para evitar la dispersión de polvos y  partículas, 
al m om ento de efectuar las actividades de retiro de las obras e instalaciones que se 
encuentran en la superficie afectada correspondiente a 29,268.7228 m etros cuadrados.

e) Descripción de la técnica a instrum entar para la reforestación de la superficie afectada por 
el cam bio de uso de suelo en áreas forestales en una superficie de 29,268.7228 metros 
cuadrados, sin contar con la autorización o, en su caso, exención en m ateria de Im pacto 
Am biental federal, para reintegrarla a sus condiciones originales, es decir a su estado base, 
y  la cual deberá establecerse como área de conservación.

f )  Señalar las especies y  núm ero de ejem plares por especie nativas de flora nativa 
características del ecosistem a de selva mediana subperennifolia, a utilizar en las 
actividades de reforestación; se deberá considerar un núm ero mayor de ejem plares con el 
fin de reponer aquellos individuos que no logren adaptarse. Asim ism o, se deberá indicar 
cuáles de las especies a utilizar se encuentran enlistadas en la norma oficial m exicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010.

g) Acred itar la legal procedencia de los ejem plares de flora a utilizar en las actividades de 
reforestación (adquisición en viveros autorizados).

h )  Describir las acciones de monitoreo, conservación y  m antenim iento  de los ejem plares 
plantados para garantizar una sobrevivencia mayor o igual al 80%.

i) Calendarización de las actividades a desarrollar dentro del Program a de Restauración 
Ecológica, en el que adem ás habrá que considerar la presentación de inform es sobre el 
cum plim iento  del programa.

j )  Memoria fotográfica de los sitios en los que se instrum entará el Program a de Restauración 
Ecológica.

Se apercibe a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., a que, en caso de no cum plir con las 
m edidas correctivas im puestas, señaladas en los párrafos que preceden, se estará a lo dispuesto

%
/y  '^Página 33 de 38

Avenida Félix Cuevas número 6. Col. Tlacoqucmecati del valle, CP- 03200. Alcaidía Benito Duarez. Ciudad de México. W Ú 2023
Tel: (55) S « 9  6300 www.gob.mx/profopa — * pVaYLCÍSCO

http://www.gob.mx/profopa
lizette.vasquez
Línea



Subprocuraduría de Recursos N aturales 
Dirección General de Impacto Am biental

MEDIO AMBIENTE PROFEPA
“2023, Año de Francisco Villa"

Expediente Administrativo: PFPA/29.3/2C.27.5/00145-18
Resolución Administrativa PFPA/29.3/2C.27.5/00145-18/018-2023

en el capítulo IV del Código Penal Federal, en relación con los delitos contra la gestión 
am biental, en su artículo 420 QUATER fracción V, que a la letra dice:

"Artículo 420 QUATER.- Se  im pondrá pena  de uno a cuatro  años de  prisión y  de  trescien tos  
a tres m il d ías m ulta, a quien :

V.- No realice o cum pla  las m ed idas técn ica s correctivas o de  segu rida d  necesa ria s para  
evita r un daño o riesgo am bien ta l que la au toridad  adm in istra tiva  o ju d ic ia l le ordene o 
im ponga ."

Ello con independencia de la facultad de esta Autoridad de imponer, adem ás de la sanción o 
sanciones que procedan conforme al artículo 171, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am biente, una multa adicional, por cada día que transcurra sin que MAYAN 
CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., de cum plim iento, atentos al párrafo tercero del artículo 169, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente.

Por lo expuesto y fundado se:

PRIMERO. Por haber incum plido las disposiciones ju ríd icas señaladas en el Considerando 
SEGUNDO de la presente Resolución Adm inistrativa, con fundam ento en el artículo 171 fracción
I, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, se sanciona a MAYAN 
CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., con la multa establecida en el considerando SÉPTIMO de la 
presente Resolución Adm inistrativa, por la cantidad de $518,700.00 (QUINIENTOS DIECIOCHO  
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), equivalente a 5,000 unidades de medida y 
actualización vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al 
m om ento de im poner la sanción asciende a $103.74 (CIENTO TRES PESOS 74/100 M.N.), las 
cuales se encuentran debidam ente motivadas, fundadas y  determ inadas en el citado 
Considerando en la presente Resolución Adm inistrativa.

En razón de lo anterior, con el propósito de facilitar el trám ite de pago de la multa im puesta en 
la presente resolución, ante las instituciones bancarias, se hace del conocim iento de la 
infractora, el siguiente instructivo:

Paso 1: Ingresar a la dirección electrónica:
http://dsiappsdev.sem arnat.gob.m x/e5/hlogin.aspx
Paso 2: Registrarse com o usuario.
Paso 3: Ingrese su usuario y  contraseña.
Paso 4: Seleccionar el icono de PRO FEPA .
Paso 5: Seleccionar en el cam po de Dirección General: PRO FEPA-M ULTAS.
Paso 6: Presionar el ¡cono de buscar y  dar "enter”.
Paso 7: Seleccionar el nom bre o descripción del trám ite: Multas im puestas por la PRO FEPA .
Paso 8: Seleccionar la entidad en la que se realizará el pago.
Paso 9: Llenar el cam po de cantidad a pagar con el monto de la multa.
Paso 10: Seleccionar el cam po de calcular pago

(...)

R E S U E L V E :
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Paso 11: Seleccionar el cam po “opción Hoja de pago en ventanilla".
Paso 12: Im prim ir o guardar la "Hoja de A yuda”.
Paso 13: Realizar el pago ya sea por Internet a través de los portales bancarios autorizados por el SA To  bien, 
en las ventan illas bancarias utilizando la “Hoja de A yuda”.
Paso 14: Presentar ante esta Dirección General de Im pacto Am biental y  Zona Federal M arítim o Terrestre , un 
escrito libre con el original del pago realizado y, en su caso copia para cotejo.

a) En térm inos de lo dispuesto por los artículos 169 párrafo penúltimo, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, y  62 párrafos segundo y  tercero, del 
Reglam ento de dicha Ley en materia de Evaluación del Impacto Am biental, se le hace 
saber a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., que podrán solicitar la modificación 
o revocación de la multa im puesta si acredita en tiem po y forma el cum plim iento de 
las m edidas correctivas que esta autoridad le ordena en la presente Resolución 
Adm inistrativa.

Lo anterior, ajustándose a la observancia del artículo 62, del Reglam ento de dicha Ley en 
m ateria de Evaluación del Impacto Am biental, el cual establece que la solicitud deberá 
presentarse en un plazo de quince días contados a partir del vencim iento del último 
plazo concedido para la realización de las medidas correctivas.

b) En térm inos de lo dispuesto por el artículo 173 último párrafo, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente, se le hace saber a MAYAN CABLE  
W AKEBOARD PARK, A.C., que podrá solicitar la conmutación de la m ulta por una 
inversión igual o mayor al monto de la multa im puesta, que genere un beneficio directo 
para la protección, preservación o restauración del am biente y  los recursos naturales, 
entre otros proyectos pueden considerarse los siguientes:

1. Adquisición e instalación de equipo para evitar la contam inación no relacionado con las 
obligaciones legales de la em presa sancionada;

2. Acciones dentro del Program a de Auditoría Am biental en térm inos de los artículos 38 y  38 Bis, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente;

3. Acciones de difusión de inform ación am biental en térm inos de lo dispuesto por los artículos 3 
fracciones XXVI y  XXVI 1,15 fracción VI, 158 fracción V, 159 Bis 3 párrafo segundo de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente;

4. Acciones de educación am biental que en térm inos de los artículos 15 fracción XX, 39 y  41, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente, prom uevan la incorporación 
de contenidos ecológicos, desarrollo sustentable, m itigación, adaptación y reducción de la 
vu lnerabilidad ante el cam bio clim ático, protección del am biente, conocim ientos, valores y 
com petencias, en los diversos ciclos educativos; investigación científica y  tecnológica, planes y  
program as para la form ación de especialistas y  para la investigación de las causas y  efectos de 
los fenóm enos am bientales, Asim ism o, program as académ icos que generen conocim ientos 
estratégicos acerca de la naturaleza, la interacción entre los elem entos de los ecosistem as, 
incluido el ser hum ano, la evolución y  transform ación de los m ism o s;y  aquellos program as que 
fom enten la prevención, restauración, conservación y  protección del am biente;
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5. Acciones de m itigación y adaptación a los efectos del cam bio clim ático; o

6. Acciones en beneficio de las áreas naturales protegidas; creación de áreas destinadas 
vo luntariam ente a la conservación; así como m edidas para la conservación de la flora, fauna y 
los ecosistem as en térm inos de lo dispuesto por el Título Segundo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente; entre otros.

Lo anterior, ajustándose a la observancia del artículo 63, del Reglam ento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en materia de Evaluación 
del Impacto Am biental, el cual establece que la solicitud deberá presentarse en un plazo 
de quince días contados a partir de la notificación de la Resolución Adm inistrativa que 
impuso la multa que corresponda.

SECUNDO. La em presa denom inada TELEVISA, S. DE R.L. DE C.V., (antes TELEVISA, S.A. DE
C.V.), no se hace acreedora a sanción alguna, por los motivos expuestos en el Considerando 
SEGUNDO de la presente resolución.

TERCERO. Se ordena a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., el cum plim iento de las 
medidas correctivas im puestas en el Considerando NOVENO de la presente Resolución 
Adm inistrativa; apercibido que, de no dar cum plim iento en tiem po y forma a las m ism as, se 
estará a lo dispuesto en el capítulo IV del Código Penal Federal, en relación con los delitos contra 
la gestión am biental, que en su artículo 420 QUATER fracción V.

CUARTO. Se ordena a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., la reparación del daño,
ocasionado de conform idad a lo señalado en el Considerando NOVENO de la presente 
Resolución Adm inistrativa.

QUINTO. Con fundam ento en el artículo 3o fracción XV, de la Ley Federal de Procedim iento 
Adm inistrativo, se hace de conocim iento a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., que de 
conform idad con lo dispuesto en el artículo 176, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am biente tiene a su alcance para im pugnar la presente Resolución, el Recurso de 
Revisión o, en su caso, la vía jurisdiccional correspondiente.

SEXTO. Una vez que quede firm e la presente Resolución Adm inistrativa, túrnese copia 
certificada de la m ism a a la autoridad fiscal com petente, a efecto de que, una vez que la m isma 
haya quedado firme, haga efectiva las sanciones económ icas im puestas;y  al haberse liquidado 
el crédito fiscal correspondiente, se haga del conocim iento de esta autoridad adm inistrativa.

SÉPTIMO. En atención a lo ordenado por el artículo 3o fracción XIV, de la Ley Federal de 
Procedim iento Adm inistrativo, se le hace saber a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., 
que el expediente abierto con motivo del presente procedim iento adm inistrativo se encuentra 
para su consulta, en las oficinas de la Dirección General de Impacto Am biental y Zona Federal 
Marítimo Terrestre de esta Procuraduría Federal de Protección al Am biente, ubicadas en Félix

Avenida Félix Cuevas número 6, Col. Tlacoquemécatl del Valle
Tel: (55) S449 6300 www.gob.mx/profepa
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Cuevas núm ero 6, colonia Tlacoquem écatl del Valle, Dem arcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03200, en la Ciudad de México.

OCTAVO. De conform idad con el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y  en cum plim iento al Acuerdo m ediante el cual, el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y  Protección de Datos Personales 
aprobó los Lineam ientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil dieciocho; de 
conform idad con los artículos 1, 2, 3 fracción XVIII, 23, 24, 25, 26, 27 31, 32, Segundo y  Cuarto 
Transitorios, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; se hace de su conocim iento que los datos personales recabados por este Órgano 
Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados de conform idad a lo establecido en 
los avisos de privacidad integral y  sim plificado publicados en la página de internet 
http://www.profepa.gob.m x/innovaportal/v/9146/l/mx/avisos_de_privacidad.html; así como en el 
S istem a de datos personales de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente, con 
fundam ento en los artículos 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso a la 
Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil 
dieciséis, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el u so y  destino 
de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratam iento e im pedir su 
transm isión ilícita y  lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el 
Listado de sistem as de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, y  podrán ser transm itidos a cualquier 
autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas puedan actuar dentro del 
ám bito de su respectiva com petencia, previo apercibim iento de la confidencialidad de los datos 
rem itidos, adem ás de otras transm isiones previstas en la Ley. La Dirección General de Impacto 
Am biental y  Zona Federal Marítimo Terrestre de esta Procuraduría Federal de Protección al 
A m biente es responsable del Sistem a de Datos Personales, y  la dirección donde el interesado 
podrá ejercer los derechos de acceso y  corrección ante la m ism a es la ubicada en Félix Cuevas 
núm ero 6, colonia Tlacoquem écatl del Valle, Dem arcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03200, en la Ciudad de México.

NOVENO. Con fundam ento en los artículos 167 Bis fracción I y 167 BIS-1, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente, notifíquese personalm ente el presente 
proveído a TELEVISA, S.A. DE C.V. a través de su Apoderada Legal o Representante Legal y/o a 
través de las personas autorizadas para ello, siendo los C(

Y en el dom icilio que se
desprende de su escrito de cuenta para tal efecto y que corresponde al ubicado en Avenida

Avenida Félix Cuevas número 6, Col. Tlacoquemecatl del Valle, CP. 03200, Alcaidía Benito Juárez, Ciudad de México,
rol: (55) 54-^9 6300 www.gob.rnx/profepa
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DÉCIMO. Con fundam ento en los artículos 167 BIS fracción I y 167 BIS-1, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, notifíquese personalm ente el presente 
proveído a MAYAN CABLE W AKEBOARD PARK, A.C., en el sitio de la inspección que es en el

A sí lo resolvió y firma, la Bióloga Margarita Yolanda Balcázar Mendoza, Directora General 
de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre de la Subprocuraduría de 
Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de Protección al A m biente ...............................
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TEXTO MARCADO ELIMINADO: FUNDAMENTO LEGAL: 116
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA INDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.




